
J5 ? 4. 7J

u

■>pOO- =ooqr-

Patente Española

M E M O R I A
descriptiva

...............

, r

POR

DE

ÜUa M azJ . j

U W 'U jU v

JOoa- neA.



El presente Invento se refiere a c ie r to s "- 
perfecei onamientos en los aparatos para proyecciones 
cinematográficas, de la clase de aquellos en que, si 
producirse una rotura o una interrupción en la película 
durante la proyección,quedan cortadas automáticamente la  
corriente de la  lámpara de proyección y la  del motor.de 
mando del aparato, parándose la máquina.

Ba los aparatos de proyección cinematográfica 
que generalmente se emplean, la  película, después de haber 
pasado por el ventanillo del crono, pasa sobre una rueda 
de cabilla  o cadena in ferior y desde a llí  al tambor de 
enrollamiento o devanado.

Con arreglo al presente invento montamos a pivote 
en el costado de la rueda de cadena inferior y cerca de 
su periferia , uno de los extremos o pico dé un trinquete 
que descansa en la  superficie de la  rueda y cuya extranidad 
lib re  ti ene un pasadorcito que sobresale en sentido 
perpendicular de cada lado, yendo ¿aparte del pasador 
que asoma o sobresale del costado interior del trinquete 
alojada en un quicio o rebajo de la rueda de cadena*

Al devanarse la  película sobre la  rueda, pasa por 
encima de dicho rebajo y la  o r illa  perforada de la cinta, 
mantiene el pasador sujeto en su alojamiento, y por 
consiguiente, mantiene el trinquete fuera de acción. Ahora 
bien, si la  película, o la  or illa  perforada de ésta 
llegara a romperse, entonces.el trinquete caerá libremente 
por su propio peso, saliéndose el pasador del alojamiento 
© quicio que tiene la rueda* Entonces, la parte del pasador 
que sobresale del lado exterior del trinquete, por efecto 
de la rotación de la rueda de cadena, será atraido contra 
un brazo conmutador de resorte accionando éste conmutador 
de manera que a is lé  la  corriente de la lámpara de proyección 
y del motor.

El invento vé representado en el dibujo que Sé 
acompaña, cuya Pig. 1 representa una proyección posterior



4
-  2  -

de la rueda de cadena Inferior a la  cual vá a¿LÉl^!^^i®etrí)
Invento, viéndose parte de nna ointa pasando sobre la  
rueda» y la  Fig. 2 es una vista de costado*

En dichas figuras» A es . la  rueda de cadena y B
el tr in a ste  que a ella  vá articulado en £.* Este trinquete B 
tiene en su extremidad lib re  dos pasadores O-cP', que sobresalen 
perpendienlámente, uno por cada lado del trinquete, yendo 
uno de los pasadores alojado en'un quicio o rebajo D que 
hay praotioado en la rueda A*

Por debajo de la  rueda A, y en el paso del pasador 
exterior 0?* vá situado el braso de un conmutador o 
interruptor de resorte B cuya extremidad superior termina
en un ganchito &. Al caer el trinquete B por su propio peso 
a la  posición señalada por líneas de puntos» el pasador 

, por efe oto de la revolución oontinuada de la  rueda 
quedará apretado contra el gancho g. del braso E del 
interruptor» obligando a «ate a oolooarse en posición muerta»
y dejando» por lo  tanto cortada la  corriente que alimenta 
la  lámpara del motor. Xa rueda A debe llevar, de preferencia, 
un pequeño tope» para «ritar que el trinquete baje más de 
lo  debido .

Dicho Se está que so podrían disponer dos trinquetes 
en la  rueda de cadena in ferior, uno a cada lado de e lla , en 
cuyo caso los dos brazos del interruptor irían empalmados 
para accionar un conmutador.

Habiendo ya descrito ampliamente la  naturaleza de 
nuestro invento asi como la manera de llevarlo a oabo en la 
práctica, debemos hacer constar que las disposiciones 
anteriormente descritas son susceptibles de ligeras 
modific aciones m  sus dimensiones y detalles» sin que se 
altere e l principio fundamental del invento. También se 
hace constar que dicho invento s e refiere a la  patente 
Inglesa de fecha 4 de Julio de 1928, señalada con el na 19.375,



acogiéndose por lo  tanto, a loa baño f ie l  os que concede el 
Arta 16 de la Ser de Propiedad Industrial» referan te a l 
Convenio Internaoional de 1883, modificado por el Acuerdo 
de la Conferencia de Bruselas de Diciembre de 1900 y lo  que 
con stituye la esencia de dicho invento y por lo  que solicitamos 
patente de invencián por veinte años en Sapada es po*: "Per­
feccionamientos en aparatos proyectó*es cinematográficos"; 
caracterizándose por lo  siguisate:

Ifl.»  Sor el hecho de que los  medios que sirvan 
para oortar auto má ticamente la  corriente el 6o trica  al romperse 
la  película o cinta, consisten «n un trinquete o g a tillo  
que hay dispuesto en forma giratoria y por uno de sus 
extremos en él lado de la  rueda de oadsns inferior*

2a.* M  aparato para proyaeoiones cinematográficas, 
con a rra lo  a la  r « i vindicación 1», en él que la  extremidad 
lib re  del trinquete tiene un pasador que sobresale en 
sentido pexpendlcolar por cada uno de sus lados.

5a.» üh aparato para proyaociones oinematográfioae 
con arreglé a la reivindicación 21, en. el que uno de los 
pasadora* que sobresalen del trinquete, vá alojado en un 
quicio, mortaja o rebajo practicado en la  rueda de cadena»

4fl.» Dh aparato de proyección cinematográfica 
oonstruido, dispuesto y funcionando de la  manera que queda 
subatancialm en te descrita, con referencia a loa dibujos que 
se acompañan, y con eL fin  especificado.
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